
Tratamiento Urbanístico: Renovación urbana por reactivación frente a corredores de la red de 
transporte público masivo — RU1 

Se entiende por renovación urbana el tratamiento urbanístico aplicable a determinadas áreas 
desarrolladas al interior del suelo urbano, en las que en el componente urbano del plan se tenga coma 
propósito establecer determinaciones para orientar_ y regular su transformación o recuperación, con X.4 
fin de potenciar su ocupación, o detener y revertir los procesos de deterioro físico y ambierif 	e 
dichas áreas, promover el aprovechamiento intensivo de la infraestructura pública existente; ibylsar 
la densificación racional de áreas para vivienda y otros usos; promoviendo su uso efiwierte y 
sostenible. 	 a < 
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Respetados Señores: 

En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Décreto Distrital 555 del 29 de 
diciembre de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C.", el predio se localiza en la Unidad de Planeamiento Local UPL Centro Histórico — Plan Especial de Manejo 
y Protección - Centro Histórico de Bogotá (PEMP-CHB) con la siguiente estructura normativa: 

ZONIFICACIÓN 

DIRECCIÓN  ACTUAL: KR 10 17 11 CHIP: AAA0031DUTD 

LOCALIDAD: SANTA FE 	 BARRIO: LA CAPUCHINA 

UPL: CENTRO HISTORICO - PEMP - CHB 	 Decreto: 555 de 2021 — Resolución 0092 de 2023. 	 • 

I Área de Actividad: M2 CORREDORES URBANOS DE MOVILIDAD 	Tratamiento: Renovación Urbana (RU1) — N4 

De conformidad con la información suministrada y revisada la Base de Datos Geográfica de la Secretaría -
Distrital de Planeación, el predio presenta la Siguiente condición: 

1. El predio hace parte del Área Influencia del Plan Especial de Manejo y Protección - Centro Histórico de 
Bogotá — PEMP — CHB aprobado mediante Resolución 0088 del 06 de abril de 2021 "Por la cual se aprueba 
el Plan Especial de Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, declarado como bien de 
interés cultural del ámbito Nacional", modificado parcialmente por la Resolución 0092 del 24 de febrero  
de 2023  "Por la cual se modifica la Resolución 88 de 2021, "por la cual se aprueba el Plan Especial de 
Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, declarado como bien de interés cultural del 
ámbito Nacional". 

Al respecto, el artículo 83 del Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021 "Por el cual se adopta la revisión, 
general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", indica: 

"La norma aplicable al área afectada y la zona de influencia del Centro Histórico de Bogotá, está definida en la Resolución 088 de 2021  
del Ministerio de Cultura "Por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá. 
declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional, o la que la modifique o sustituya."  (Sublineas fuera de texto). 

En este sentido, para el predio objeto de consulta, el Plan Especial de Manejo y Protección del Centro 
Histórico de Bogotá — PEMP- CHB, presenta la estructura normativa que se menciona a continuación: 
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Área de Actividad Residencial: AA M2: Corredores 

Corresponde a las áreas y corredores de st, 
intensidad de mezcla de usos del suelo. 

urbanos de movilidad. 

elo urbano que se caracterizan por tener una media o alta 

• 
Se aplica a iimuebles sin valor patrimonial 

Tipos 	de 	obras  
K

R
 1
0

 1
7

 1
1

  

( N
4

)   

Nivel 	de 

ubicados tanto 
en la Zona 
grupo urbano 

en el Área Afectada como 
de Influencia de los BIC del 

o arquitectónico. Este nivel 

permitidas: 	Demolición  
total, 	obra 	nueva, 

 modificación. ' 
Intervención: busca conso idar las calidades que brindan 

reparaciones 	locativas, 
 

N4 	Sin unidad al coijunto y mantener o recuperar 
primeros 	auxilios,  

valores 	y las características particulares del contexto 
reforzamiento 

 
lotes 	sin del BIC en términos de unidad de paisaje, estructural, 

 
NORMA URBANA edificar. trazado, 	perfil 	urbano, 	implantación, consolidación 	y 

ESPECÍFICA volumen, 	materiales, 	uso 	y edificabilidad ampliación 	para 

(alturas, paramentos, 
y volúmenes 

índices de ocupación 
edificados), entre otros. 

adecuarse 	al 	contexto  
urbano, 	y 	adecuación 

 
funcional. 

• En Área Influencia. 

• Colinda con predios en Niveles de Interve ición 4. 

• Con Frente o Costado a Malla Vial Arteria Construida. 

USOS 

En relación con los usos permitidos, el Anexo 8 — Cuadro 1 de la resolución 0092 de 2023 (PEMP-CHB), 
permite los que se relacionan en el anexo 1 a este documento, siempre que cumpla las condiciones generales 
para usos principales, condiciones generales para usos complementarios, notas específicas y generales, las 
correspondientes acciones de mitigación ambientales y urbanísticas y las condiciones para los usos 
dotacionales según sea el caso expuestas en el Anexo 2. 

NOTA: 

La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su 
Licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. 
El presente concepto no constituye licencia de funcionamiento, ni legaliza o 
únicamente a la viabilidad del uso y las condiciones de edificabilidad dada 

peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante 

autoriza construcción, modificación o adecuación, refiriéndose 
la ubicación del predio; se expide con base en la información 

suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo el principio constitucio -21 de la buena fe; cualquier inconsistencia dejará sin efecto el 
contenido del mismo. 

Cordialmente, 
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ANEXO 1- CONCEPTO DE USO CU3-25-5526 

1  CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

Régimen de usos del suelo al interior del ámbito PEMP - CHB 
• 

ÁREAS DE ACTIVIDAD 

NIULTIPLL, 

CATEGORÍA 
DE USO DEFINICIÓN SUB 

CAT DESCRIPCIÓN AA-M2 

RESIDENCIAL Es nom* dostinodo o proporcionar alojamiento pormanonto 
a lis persona.. 

REI Vivienda uniramiliar y/o bilanshar. P 

RE2 Vivienda multl .familmr . 	
u 

 Rlir•Oi 

RE3 Vmenda colectiva O Comunitaria. in/1'M, 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

COMERCIO Y SERVICIOS GENERALES 
Es aquel QUO lie ...Rol. en OS... Independlent. O 
agrupad.. donde se realizan tramacuon. aCOngrnit. o 
prestan servidos ...lanzad. al ..co comprador o 
consumidor. cs4  

CSI Merar O rol., 80.2 da área de ventea y/o de atenc.n. P 

C52 Mayor e 8012 y/ce .ornar o Iguale 50.'12 . área do ventas ylo de Mane.. P 

C53 Mayor a 80012 y/o Menor o Igualo 2.500m2 clo ábrwa da ventas y/o de atm... P 
fsii u3 

Mayor a 2.50.12 y/o menor o Iguala 0.00012 do área de ventea y/o d• atención. (3)(a) P 
12“,tu1  U3US 

CS. Mayor a 0.00.12 de área de ventea y:.. atención. (3) 01  

A=‘.=, 
RECREATIVOS 

Establedmbnies Egados al 
procosarnlenlo y consumo do aumentos 
y .bldes. 

SAR1 Establecimientos ligados al procesamiento y osos.o de enmantes y bobld.. (a) 
1)  1  

Actividades Creabvas. anis.. y . 
.`......"1.. 

s.... 
'1"••••.  

ACevidados creativas.nrt.dcas y do entrotanosonto. (Intuye tallan.. boleras Y 
sirriaarels, 	f*, (,)P,P) 

Espacios ...Nos reCreative. dO .,... 
PrOpledad privado 

. 

..^..... 
EEspato. deponiv. tCubiertosO deacut.n. de ppropiedadPrNa..n  área  lo. 
menor o Iguala 4000.1 f.I 53 Uta 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TURISTICOS 
Edinicacion. destinadas a proporcionar alojamiento 
temporal a les personas 	 - 

STI Hasta 50 habitaciones con sonde/os .sico• al lmodor del predio o predios fe) fa/110) 

.„ 
-. - 

Mas de SO habitacionea y con Usos asociar:roa oue deben desarrollarse ov alterar 
dol Predio o predios. 	(4) (5)11% I US 

SERVICIOS DE OFICINAS 
Eapaclos o odificociono• dustmados al manojo y 
tronernni. do Información Quo prestan un SONi00 a. 
comunidad 

so, Oficinas especializo. en motel« con otros lisos con Orna total menor o iguala ...m2
A 

SO2 EGEO. exClusivOS y Centros empresariales de escala urbana y metropolitana. R 
l. MI U3 

SERVICIOS DE pARCIUEADEROS 
Espacies destinad.° o la provisión do cupos de 
ostociononllent0 . uso púdico o PR... 

Ep Espacios destina.° a la provisión da cupos do establOnamlanto. C  f ei l S> (2)1 us 
.. 

INDUSTRIAL 
EdifiCaciOni. O ormaclon utilizad. en la explotación do 
..n......". "'"c'c'en' "r""""".'' '''''''''''''''''n.  proceearnlento o tronsforriMCIOn . pr.uCtOs. malcriares O 
enero. 

IA rn Industria artesanal con área (0.1 menor o igual a GOO2.  tZli 

BÁSICA, NECIA Y TÉCNICA 

ConstaUyen 10. área.. eolfiCaCiOnes Y *S.C.. deshilados o la 
lametón .8.1111. en OfetintoS niveles y esPeCalidades, incluyendo: 
•Ercurslos de formación artistica 
•Educacl. preescolar. IsatICa medra Y técnicaEDUCAClÓN 	 • C 
._ 	 , 
vo ....Veo en sales eosiconsentos Las edlicoclon. administren.. 
quo *o encuentren dentro d. rlern0 ProM0 O Colinden con el. Y. PO. 
Le prellaCión .rnplernenlarla de seoric. de Menester quo permiten ol 
funcionamiento da ...viejo .ucativ0. 

MET b. 22.500612 C 
151 1  ut 

Un. ®22.$00 m2 01 lUt 

ZON e 6.750 612 C  W01(1,61  

EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

Constituyen lee áreas. edificaciones y espacios. deabnedoe a la 
formación académica de jovenes y adulta. Intuyendo: MET 
•Inatituclones . educeclOn superior. y ...ion pata el trabajo y 
desarrollo Humano 
•Contros lecnológiCOS y teen.cosi instiluci0oes para la O.Ción para 01 
trabajo y deSarr011o humano. o Instauclon. . odircacien supon.. 
•ESCuel. do formación artistica. 

SO incluyen On °el. equipa...pot. las .ifusclonea adininaarativas 
QUO SO encuontren dentro del nharn0 Prod. 0 .P.Cin.n 01. YM Pala 
M proelecign complomontarla de serNcos do bienestar quo permitan ol 
funcionamlonto dril servicio oducouvo. 

• 

S 20.000612 C 
(611U1 VS 

URB .0 20.000 612 C 
(S)1U1 Ud 

ZON • 3000 612 C 
clONINNN 

CULTURA 

Constituyen las Ore.. edfficaclones, .paclos y dOlacbnea destinad. 
al desanudo de actividades y práctica. Ca tostes y ddr...11 de 
0300eimientoa tarea ..0 la Oan2a. el tea... Músico, la pintura ola 
inCluyendo. 
-Equipamientos de difuSt. cuhuna Y dmnEEC.I MuS*.....ntrd. 
coautor., arlIsticce. salaz d* oxhilsio0n, golotioa, teatro.. auditorios. 
planetance, archivos generales ciontifiCOS y *Malle. 
•Equiparnientos do informa.. y men.. bibliotecas. nornoroeste, 
Grternatecas. contriroa de documentacion 

AIET > 9.750 rn2 

URB 411 9.750 m2 
C 

no>: uf 

ZON e 390 m2 c 
tunitii 

SALUD 

Constituyen las etlificactones y ateos espocionzodos que ol.rgon 
servetos dersanedoe e promover. prevenir. recuperar y renebot.r la 
salud. tanto a nivel Individual como colactivo.. anuo.° loe definiciones
ose en tal sentido determine la ...ad san.as a nivel nacional. 
Esta cola.. esta cornisa.te pa-  las Insta...anea privadas y 
...coa. Incluyo. 
-Edificocionos ospociatiredes con setvici. combinados do 
nospwirnc.n y/o urgencias, yio quirúrgico. y/o ornbularonos 
•Equipernionl. do.... a la atan,Otl primaria en salud, o quo 
de-A.m./fin adsonptiOn poblase 	t. alonclan da cor.ulta prioritaria 
(g..eral y ospoualuada). y ...don servios do baja y mediana 
cOmcfraidad, an especialidad. Oesicas. 

URB e 35.000 612 

20N e 7.000 612 
C 

(.)I Ul U6 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

COnStftuyen las edificacion•• y afeaS eSpeCialicadaS Que ell.tgan 
0.1.in00as al desarro110 y . promoción del bienestar social. con 
actividades cío información,orionmciOn y prestes. do servicios a 
grupos ...Ion asumirle°, como furnia, distintos grupos utarlon (non 
prioridad data . cuidado de . Infancia y la persona mayor). personas 
con discapacIded. grupos étr•cas, de diversidad eem. y habitante. dO 
cono. entro otro, 
•Contros do atar.. Integral y caninos do atención escorial...a con 
&reos do tratainlonto do paiente intorno: 
•Ceruon do atención y se .. múltiples para uno o man grupos 
poi:facie... 
•JanSnaz infantiles, nula cunas. guardarías. Centros de atención el 
adolt0 mayor 

URB e 14.000 m2
(1  '.>“ 

ZON e 700 rn2 <11>i 

o€,,,oRrivo 	, REc„„A.,,,,...
f̀.••'  

COniertauyen las edil-K.6C.. y espacios COnattruid. dominados a le 
P..Ca depOrtive. al ejentrho I.. al deporto do alto randln.an,... l. 
osrsbiclen Y a la comparan.. do actividades donaras.,  así como a los 
ospoctecuMs con (popas. recroatNo. incluyendo: 
-Centros . alto rendimiento, .Eso. y osladlon 
.Club. CarnpOSUOS y dopOrtivos 
•Coott..portivos eepoolearados, lostaloclonos doportIviss, contros 
recreo- deportivos do uso público 
Polideportivo. o Espacios deportivos corvo cima 	cubrirnos o 
..cubiertos ch. us0 mituloo. 

URB e 21.000 m2 

20N e 4.200 m2 

.. 

C 
(bit 91 UO 

pARTICIpAc ION SOCIAL 
CIUDADANA E IGUALOAD DE 

OpORTUNIDADES 

ConstaLlyan los .ificcloruss y áreas espaClattrodas oue albergan 
aerincroa destinados 	loa practicas do participaran mudarla. y 
ofgan,acren cornunnoria. así como también, centros en donde se 
dasarrollan activide.e Inentucionales. anclaba. cornunnon. Y 
..«,0„.liC.. y PERO el erripOderamieM 	'o oucladano. incluyan. 66665 
de igualdad do oportunidad paro las centros de atención a personas -, 
quo 'calcen aun... norman. ozgados. on iodo ceso no asocio., 
al área comunal privada da un* edifiCoción 	 .".. 

URB e 14.000 rn2 i1.1 

.. 
2C. 11 

. e 700 m2 

... 

1.% 

SERVICIOS DE LA  
AomiNisTRAc  ,,,,,,,,,,L,cA  

ConstaLlyen I. 11460aciOn08 y áreas especia...a que albergan 	2 (j., 
actividad.. administrativos de todos los niveles del estado. agrupo. 
entre otro.. ufo Godos de iza diferentes entidades administrativas del 
Este. y oficina, do onti.dos administradores do srmeci.p.... 
Sedes dO .tp0.01.08 púbbC.. edificaciones e instalacaktos don. 
so ...arrollan aCtividadas asedadas a lo ad.nistrecion pública an 
goneral. 

MEET s- 14.000 M2  

 URB e 14.000 m2 ,1›,, 

s - 
ZON e 4.200 rr12 J'in 

LEYENDA 

e» es 4.  • 
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Articulo 58. Definición y condiciones generales del uso dotaeiOnal. 

Condkionss generales del uso dm. tonal 
. Se consideran equrpamiento de proiomrdad aquellos clasificad. mamo de escala zonal. 
• Los equipamientos de escala urbana y rre.politana se consideran estructurtntes. 
• NO Se consideran como equipamientos educativos las Sed. de Instituciones. educación 
abierta, a distancia ,virtual, siempre y cuan., AS mismas nO iodoYen eu AS o esPedos para 
enitthania. 
• No se consideran como equpamentos de educación SUperior As escuelas de enseñanza 
automovilistica, y las sedes de insto...es edu.ceón ab erta, a datancia o virtual siempre 
y cuando las TirettleIS no mckryan aulas o espacios para ...Rana. 
• . se consideran como equiponlentos culturales los espacios adaptados. forma temporal 
para actividades culturales. 
• los salas de cine se consideran equipamientos. cultura en.o las áreas destinadas a esta 
actividad ocupen más del 20% del área de la edificación en la cue se localizan. 
• No se consideran corno equiparo ientos de salud los prestadores de Servicios Profesionales 
Técnicos Especialqados• siempre y cuan./ no Se incluyan en la m62rna 223 fluxión servicios de 
apoyo diagnóstico, h.pitalarios, . urgencias o quirúrgicos 
- No se consideran como eq.pardentos . salud los centros de reconocirniemo de conductores, 
las dinicas veterinarias y los centros médicos deportivos y las edif,cacrones cuyo uso lo 
combinado Con otros tesos asociados a la salud corresponde a sedes para A adminiStraCiOn del 
servkio, puntos de atenoon al usuario. centrales de al ilación !o autorstacTo de las 
administradoras de planes de benef cros. 
• No se consideran corno equ pon lentos recreativos y dedortmos los centras mTe.cas 
deportivos, canchas de tejo, establecimientos de discotecas y p sigas de ba110, y/o 
establecimientos de entre teAnMento en donde el expendio de bebidas a koholicas constituye el 
Mere so prindpal. 
- No se consideren como equoarnientos de participación sq•cla I los espauos y edificaciones de 
uso común que se encuentren al inter. de agrupe cioneS de vivienda o conclorniMo, cuyo 
acCeso esté restringido al público en general. 
- NO se consideran equpamhentos de administración pública los correspondientes a notarias, 
curadurías y demás particuAres que ejerzan una función pública, sedes ad ministrethAS de 
entidades públicas cuyas áreas de atención al cióblioa sean inferiores at 1056 del área neta de 
uso, asi como las perteneeentes a unidades habitacionales. representaciones diplomáticas. 
• En todos los usos, se de.. contribuir a la consolidación del espacio púbico circundante 
existente a pan. r de la recupera clon de los andenes existentes. 
• No se permiten nuevos equipamientos de culto ni de abaste<kniento de alimentos. 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
ANEXO 2 - CONCEPTO DE USO CU3-25-5526 

Artfale. u Con.lones generales ...os pMidpalres EP) 

toda. tos vas prichales podrán deurrotarse en. todkad del pm...p. en . usos de 
los mos...roa. RE 2 y RE 3 en los tipos TS y 76 pe deben curr.par tonta. siguientes 
rendcones• 

1. En Ma,ll frente a corredores de ...ay servicios wrisoialados o Vas peatonales se deben 
osponer vas d-fcrent. al residen[ W .arme pm, 

2 En 	AA-M3 frente a corr.ores 	 co-aoidados, malo tic artera 
reumada o vlas peatonal. al menos en el p.m....M..16o (o Pladforrnal 44 deben 
.4.440,44405 Mero«. al re.denr. Uta rondo. ro rece para tos inimarebks con frente a te 
A.... Asean.. 

M02$353 Condiciones genera. de loso. ce.plenso.r. (Ci 

tos inmuebles 6po T1 y72 clasificadas.. ni...aveno. I, 2 y 3.alitados enema de 
acte..lresi.n 23 M•R pp.:endosarte.. los usos corno.ne 4ad.61,CS2,SAR1 y 5AR2 en 
la sainad del predo 52II3544 que están locileados frente a corredor. de corno. y 3411.05 
conaddadee, mas peatonales o malla sed artenaloarderdela Para . mos enntent.5T1. SAR1 y 
SIA2 apri, a la acción. mitigar.% U3. 

»SITAS GISNCRAU. 

60 arquilketérno 73 ...monte podrá...rol...uso 
roldenclal 

No se pennten meses estabones de servidoy de Seriada de otrobustble. 

No se peneeten ramos equipamont. de cuto A . abasaerimiento rle 

ti deudo de Tacho o el estuca°. derunda y auno.. usuanos lee. 	corresponda 
potrá 23 enni.r acciones de mitigad. ackiond.p... aprobad02 dé la entidad competen. 

En todos . MOS .16pre se deberá cumplir contracon.on.. xcesAllidad para personas 
.n ...acidad de muerdo con las normas rekrenda. 

Tod.bsuwssedeben desarrollar en edifiada.. diseñadas. corauudas o adaptadas panel 
uso camafeo. 

Artículo.. Condiciones espada". para casinos, servidas de mamen. 	y reparación de 
uhraoa a.m.. y moto... y esubtecrmermars de veme y ron 	Soix. Su 
desarrollo estará sujeto a bs siguient6 romememem 

1.. se permiten establecimientos nuevos 
2. En áreas de actimded múltiple. en donde b norma vigente antes. al pies te Plan porrea el 
mo, podrán icreantose teniendo w 414,0 maduro de 2 a.os 30 23012 pan de la entred3 en 
d'ende de la pesante Resoleade. para la reereeecien de la ecenua de como don 
correspondiente. curnpEendo con las sigumntes condiciones: 
a No se poma. en pedos 	con tas áreas de acdadad dota. AA-0 n 
edtparmistosexistentes Offen., le.nep 3404 3002.001 en O plano. reas.2334544  
t. Deben respeta las ronotooNes.4 denme:roa impacto. la xdadad 	peedelaS 

b ter 1801..6. Código de Na.4nal .Suunded y Con... 	yla Arma ce. 
A modbaue, con6.meru o suseem. 
c. Deben ga6amisar que los 3.. de mido unerados cumplan cono. nado.,  A 
normado vigente. 

earágrare 1. En csa y65 se permuten los caso. y losast ablecanientos 0.12 venta y COMUINC1 
kor al interior del proyecto en un porcentaje ro poen. al 209i del área e uso permaida.. 

apee* peral los 	2033135775132312  a u Aver. amén.. Aunar... 

ParegrOc 2. S trarocurr din has 2 dios . aova. e• prss073 eirAciao ro 	Irán.. 
icen. de construcción rorrespchSeme Y der. 6...• a las .vadaries • 	al b Ler1.802 
.2016 

Articulo 57. Condiciones especiales para las bodegas de re ciciaj privadas que 
realicen procesos de a Ilst a re le nt o y pretransformación de re 	os sólidos. Su 
desarrollo estará sujeto a las siguientes condiciones: 

1.60. permiten bodegas de reciclaje nuevas 
253 permiten únicamente . existen. registradas en los i 	de la 
Secretaria Distrital de Plan... del 2011 y 2013 que se encuera en en AA-R, AA-
MI, A.4.2. AA-1.43 teniendo un plato teheárno 2 al. para A ea ración de la 
licencia de COMI rUCCiOn corresponde ote siempre y cuando cuco • ara con la norma 
Contra A generadón de olores ofendvids Y con liss requisitos sana ries 
determinados en las normas de referencia. 

Parágrafo 1. Se entiende por pretransfo•rmaciOn el procese en e que se le da al 
material recuperado una con..67 especaica. que permita lao Unción de una 
materia prima o la produce... esta. 

Las amad.. de renta de Aleles dela...ve. de acuestas pertnanentes o chance y el 
7235243036461544523336264027368422714232 04(72sto  
armar esodedmionto Comer. y 5.4c. Genemks 

tas YAdse.C.ciasifican bajo la utegora deán.. Artesanal IA ron actividad ecc.mad 
On.11102 .El .no. de bebidas fermentadas no.staadas•. Se penntten únicamente las 
existentes sujeto a aprobaciOn 	entidad competente. 

Col el u garan.r u ...edad. 	de..., 0. Nye. de .ereena. 1. 2. 
3 se p.-Madera, condcanes excepPonaks eso y Ce 	amenes. rompe. 
urbouticas precia aprobación. la entidad compete.. acuer. ton las pcnbardades de 
ademad. del rosuebie. puma. U amenacen del patria.. stenanado. 

tos usas. pa-Popas. sonal ciudadana e guaided ce oporesecades. 	social 76s 
seremos dela 	 p.ma, peden deaarrocarse en la tos.d del predio 

No. pero.. nuevos equpamlentos px desarrolo~ud en árts de actividad residencial 
dentdcadoscon,Equipanionos Existen.. Centro HIst.ic, (EE.; 

en el Piano de Aneas. Actividad, deberán ti..., la icen.. coratr.ción en un plato 
menino de tres años, lampe y cuando el uso está pene.d0 par la turna ...lente prooa ala 
aprobad.. presente Plan, y dardo ciamplowto a ....nes de manad. esubie.s en la 
presente Resoko. 

NOTAS tseEcinces 

Neta k No. 	ia 41350 stes C Cp0 anIptraCt..0, T6777 

Nota (21. pe permite en ornuetieuen dore a ta Av, Anima ni con frente a la Ave.. de. 
Ozenuneece. 

Nota (»Ene. yCSS se permiten . radnaar.sesabledr6entos para la venta y consuno. 
kor alter.. proyecto en so pom.Aje ro superiora. Xilt del área neta de uso pernitid. 
do «Ara para los...t. con frente a la Av. imán. ri can hurte a la Avenida de les 
Cercene sal 

Parágrafo 2. Las bodegas. almacenares ento se entenderán c• 	ndelas denvo 
del 430 de Carnero° y Servio. Siempre y cuando el área destina para tal dm .3 
en se tetalidad para almacenamiento y no se realicen procesos • alistamiento. 
dretransformación y transformación de reiduos sólidos y/o mas la prima. P.& 
contrario, las Estaciones de Clasdicadón y Aprovechamiento • EC Se entenderán 
comprendidas come parte del Sistema de Infraestructuras para I Gestión Integral 
de Residuos y su regla m en tación estará dada por las normas cInt Itaies de 
referencia. 

Parag.( o 3. Si transcurrido. los 2 .Pos de que .ta bl pesante 
1,3 rmite ala licerMa de sonsa...6n corresdomdiente se 0.73  the 
actuaoones previstas en 'a ley 1801 de 2016 Coelgo de Nacional 
Commenna Clu.d a na y la 007.1,3 gua 'O modifique, COmplerne 

Articulo 62. Acciones de mitigación ambientales de tarader g 
acciones de mitigadón ambientales están orientadas a establece 
necesarias para evitar las al leraeones negativas Que se generan 
corno resultado de las actividades que se desarrollan en las e di fi 
albergan los usos respectivos. Las cordnones generales que apli 
del PE,. - CHB son: 

1 En todos los usos se deberán garantizar que los nrvees r uid gamadas 
cumplan con lo determinado por la .amativa agente 
2 En inmuebles con nivel. Mtervención 3 y . que magan este d. usos 7E2 
RE 3 y propongan mas de 5 Lrodades de vivienda, asi como los us C53, C54, C55 y 
SO2 .berán contar con un punto. acopio de postconsumo de ion. con el 
Anexo 8 Cuadro 1. Usos del suelo, acciones de mitigación y estac' nen, ientos. 
3. las acciones de mitigarrón ambientales asociadas a vertimien 	emisión de 
contaminantes producidos por fuentes fijas, vibraciones, olores o nShAn 
requisitos sanitarios deberán cumplirse de acuerclocon el Aneo. 8 Cuadro 1. Usos 
del suelo, acciones. m'aleación y estacionamientos. 
O. En inmuebles con nAel de astervendón 3 Y 4 deberán contar 
acopo para residuos sókdos al 'menor del >redro de acuerdo c • 
1. U. del suelo, acciones de mltigacién y eSta0OrtarnientOS; ex 
tengan asignado el uso 9E1. 

eral. Las 
las medidas 
• bre el ambiente 
dones que 
ara en el ámbito 

1.10 nese da 
ralas 

Seguridad y 
e o sustlana.- 

Noca (4 En t.4mA tsl CSS. SA0.1.. SAA2. ST 1 y ST2 se permite la actividad de 'Upen. de 
bebidas akohcf.s para ce Consi.rno dentro .4 estableduento.  (06 56301, demore y cuarda no 
sea ta acidad ~par y dar. sumiernIerxo a las romas.* mildo ...wendad. 

Articulo 63.Acc1on2 de InitigaclOn urbanísticas de carácter es 
acciores de ni nigua. de impactos urbanísticos.ira orientada 
condniones falcas necesarias para evitar As aiteraiones negar 
ene: entorno urbano. A/ :.tenor del Sentido (set PEMP • CHB fo 

:fimo. ras 
a establecer las 
as e. Se generan 

n un cuarto. 
N Anexo 8 Cuadro 
• o aquellos ate 

Nota (S): Se denme ún.m.te en los amuebles oan upo arqueed.co TS, T6 y77 o que 
0.474.1 604 teso ceigna,  r momento de la dolar... 

Nota (6): Se permite en bs inmuebles con nivel de Tune.. 4 mono para el uso571 N 2M 
se permine en inrouel.s con nivel. interve...1.2 y3 en I. tipos arce.Mect.lcos T1 y72 
kcaurados frente a corredores de COM.. y Ser.. cordoSdados o rnalla nal arterial 
<cueruda 

Nota 61 LIS acti.ades de espettánl. en evo indendUasto tonel CPU 9002 que ofrezcan 
lenta y ora.. de le.. permiten Coima enea" ireericr de las are. de actividad múltiple 
heme a conederes de cornerde y sendos cordoLdadas o mata mal arterial oduniela sefrid:os 
en el p.ho . áreas delktividol. 

Nota 66: 30 se permite en inmuebles rendooarmitectinkoTT. 

Nota (el En innutles con nivel de Interven,. 1.2 y 3 de...Acedes con el Opa emula... 
77 se remete ...mente hasta 80m2 área del uso are mesto 	• 

Nota twep 1.0 se .eernae en amuebles un upo 4.714474.40.44 74 

non MI En sos mo2Nescan piró. inte~n 1. 2 23 sólo se Pern....e. de 
eseacee,..casyedscadón romos, en ha Inri.. con ag. inortertomms T1 y 72 

Vermrat As AnakormeS... por Opa armee... aparan irridmvente a los inmuedes 
rol ova de Trernnoón 1,2 y 3 

U En inmuebles con nivel de intervención 4 se .be dejar un á a de transi0ón 
pata aglonseradón de penonas al intiírfor del pred así: 
• Uso .tacionali 0,90m 2 por peatón en momentos de mayor af lu ocia. 

comercio y servicios (obra num): el área que resulte a,  707 entre el 5% 
den área a de 1470 propuesto o el 891 dei área 1411041 predio en e uso.  
U2. E. uso aplicable de. undonar ...mente en pnrner piso Inmuebles can 
nivel de intervención 1. 2 y 3, exceptolen tos 790575 Y1.6. 
113, El uso aplicable se perrr de un...mente en predios frente a rredores de 	• 
Comarcó y servkios como`dados dere rficados en el pian de Á r as de ACtmidad. 
la s peatonales o de acceso veNcuar restringido y frente a vial la rnalfa vial 

arterial construida. los usos existentes STl. SAR1 y .R2 local', ya os en sector. 
permitidos por la norma ameno< al presente pian; deberán tia ter la licencia de 
Construcción en un piale re ázi rn o de 20605 Cumplir CO0 las 00 dones 
establecidas para el 1150. 
UrIll El uso aplicable no se perm lt e en predios localizados en t ra I miento urbanista.° 
de o.servación, excepto en Inmuebles en que el tipo 00,21.0 aya COe templado 
US: En inrnuebles con nivel. hterveneen A sede he haba tar u punto. entrega y 
recibo de mercancías al interior del piado. 
UU. En inmuebles con nivel de interurmon a se deberá .spore . ea.e.. 
adnional de acceso por aCumulacion de Yehiculos al interior del .cica, 
U7: En inmuebles con nivel. intervención 4 se deberá depone de zonas de 
maniobra vehicular y de áreas de carga y descarga al interior 	predio. 

N.a general tos mos.1361n31.de  ex. mempo... ~Abel. sonados a acciones 
de meiga.. ad.nales baya concepto del IDPC Parágrafo 1. El estudio de tránsito o et estudio de demanda y at 	n de usuarios. 

Según corresponda, podrá determinar acciones de mitigación a doneles previa 
aprobación de la entidad competente. Para distintas edificacion que desartO/en 
usos dota cionales que se 1.alicen en el mamo entorno. ~fan• samovar 
xchnes de mitigación con,. ...concepto.] Instituto O trital 
Paterno. Cultural (IDPC) 

Parágrafo 2.5 transcurridos los 2 ahos de que treta el presente 60.40 dará lugar 
a las actuaciones previstas en la Ley 11301 de 2016. 

os. 

• 
l> ,NZ 440  N 

• 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 

ó 
(<1, 

E-mail: correspondencia@curaduria3bogo"c~ o 
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